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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 778/2017-II, promovido por Miguel Ángel Velázquez González y 

Roberto Carlos Trejo, contra actos del Juez de Control de la Unidad de Gestión Judicial Diez de la Ciudad de 

México y otra autoridad responsable, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ricardo Pérez 

Tamayo, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 468107) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Mario Alberto López Medina. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 174/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Lidia Pereida Esquivel (A) Lidia Pereyda Esquivel, 
contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Baja California, se emplaza por 
este medio a Mario Alberto López Medina, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer 
dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 
26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal 
copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 468820) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

 Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 75/2018 penal, promovido por Efrén Navarro Castillo (A) Martín 
Efrén Navarro, en contra de la sentencia de quince de octubre de dos mil nueve, dictada por la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2483/2009, por auto de seis de junio del año en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Roberto Rodríguez Juárez, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 468831) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Compañía Cafetalera San Cristóbal, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 40/2018-IV, promovido por Dámaso Adelaido Zaldívar, por propio 

derecho, contra actos de Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto 
de quince de marzo de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo en la que se le reconoció el 
carácter de tercera interesada; y en proveído de seis de junio de la presente anualidad, se ordenó se 
le emplace por EDICTOS haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le 
surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que las 
copias de traslado están a su disposición en la mesa de trámite encargada del presente asunto, asimismo que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas con treinta minutos del dieciséis de julio 
del año en curso. 

 
En la Ciudad de México, 11 de junio de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 468918) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercera interesada: Kitzia Isabel Sandoval Navarrete 
En el juicio de amparo indirecto 530/2017, promovido por Ricardo Ávila González, contra actos de la Jueza 

de Ejecución de Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral del Distrito Judicial 
de Toluca, Estado de México y otra autoridad, por el acto reclamado consistente en la resolución de cinco de 
diciembre de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente de ejecución de sentencia 169/2015, por la cual 
se declaró infundado el recurso de reconsideración hecho valer por el quejoso en aquel juicio, y confirmó el 
auto de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete; mediante acuerdo de doce de enero de dos mil 
dieciocho se tuvo a usted Kitzia Isabel Sandoval Navarrete como tercera interesada y por auto de catorce de 
febrero siguiente se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su 
interés conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan 
ciento cuatro, sexto piso, torre D, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 
50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; 
si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se 
le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo 
vigente. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
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de control constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del auto admisorio y 
del proveído en mención y, que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del veintitrés 
de mayo de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Toluca, Estado de México, 14 de febrero de 2018. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Omar Fuentes Cerdán 

Rúbrica. 
(R.- 467639) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Perito: Rodolfo Ortiz. 

En la causa penal 62/2017-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México, se le comunica que deberá comparecer a las instalaciones de este órgano 

jurisdiccional sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero de esta ciudad,  

a las diez horas con treinta minutos del once de julio de este año, para el desahogo de una diligencia en la 

que tendrá intervención. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rodrigo Rosales Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 469090) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de junio de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 272/2018, promovido por Clotilde Leticia Zamora de la Torre, contra actos 
del Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, se dictó un auto que en 
síntesis ordena: 

En proveído de ocho de junio de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo directo DC 272/2018, 
promovido por Clotilde Leticia Zamora de la Torre, contra actos del Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso 
Oral de la Ciudad de México, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ordenó: “…que 
emplace por medio de Edictos a la parte tercera interesada María Teresa Zamora de la Torre… 

…Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada María Teresa 
Zamora de la Torre, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a 
la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, 
apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo...” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Greta Lozada Amezcua 
Rúbrica. 

(R.- 469091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 64/2018, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por Marcos Márquez Torres, contra la 
resolución de cinco de enero de dos mil dieciocho, dictada en la carpeta judicial 004/1669/2017, que atribuye 
a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE AUXILIARES DEL 
PROCURADOR y otra autoridad, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional al tercero interesado Nahu Alonso Matías Cruz ó Naú Alfonso Matías Cruz, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 11 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Gabriela Sandoval Saavedra. 

Rúbrica. 
(R.- 469092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

3 
 
Teresa Isabel Guzmán Morán: 
En los autos del juicio de amparo número 1622/2017-E-9, promovido por Valente Real Gómez, contra 

actos del Fiscal General del Estado de Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha 
ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 24 de mayo de 2018 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 469183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados 1. José Tómas Leos García; 2. Gerardo López 

Cardona; 3. Andrés Fragozo Herrera; 4. Gabriel Esquivel García; 5. Juan Manuel Rodríguez González; 
6. Felipe de Jesús Torres Reza; 7. Jaime Ricardo García Martínez; 8. Liborio Rodríguez Norato; 9. Jorge 
Esquivel García; 10. Daniel López Hernández; 11. Arturo Lira Alemán; 12. Adolfo González Adame; 13. 
Néstor Zavala Rodríguez; 14. Octavio García Soto; 15. Rubén Esquivel García; 16. Marco Antonio 
Morales Macías; 17. Luis Antonio González García; y 18. Gerardo García González; con fundamento en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a los citados terceros 
interesados, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila el juicio de amparo 808/2017-II, promovido por Dagoberto Enríquez Rivera, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas y otras, que hizo consistir en la omisión y/o ilegal 
emplazamiento dentro del juicio laboral 1260/IV/2012, así como las actuaciones posteriores a ésta; se les 
previene para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última 
publicación del presente; apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos dentro de dicho 
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término, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 04 de mayo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 468568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A FLORENCIO CARRERA DOMÍNGUEZ, representante de quien en vida llevara el nombre de ANTELMO 

BENTURA DOMÍNGUEZ -tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 57/2018, promovido por RAMÓN 
DELGADO GUTIÉRREZ, contra la sentencia de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, dictada por la 
Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 949/2016 relativo al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 380/2015 del Juzgado Quinto 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de 
ANTELMO BENTURA DOMÍNGUEZ, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de 
parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 
actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, once de junio de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

Rúbrica. 
(R.- 469360) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

 
Tercero interesado: 
-Pedro Zaragoza Fuentes. 
Por medio del presente se le hace saber que Jorge Humberto Zaragoza Fuentes promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 28/2018-VII, contra actos del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa y otras autoridades. En razón de que se ignora  
su domicilio, por auto de 30 de mayo de 2018, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de 30 días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b)  
y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo por disposición expresa de su ordinal 2º. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 13 de junio de 2018. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado Jesús Alberto Ávila y Garavito. 

Rúbrica. 
(R.- 469639) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
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Sección Amparo 
Mesa F 

Juzgado Octavo 
Exp. 1560/2017 

EDICTO. 
 
HAZOURI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de su apoderado legal DAVID HAZOURI 

NEME, promovió juicio de amparo 1560/2017, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO MERCANTIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS 
AUTORIDADES, consistentes esencialmente la cancelación del embargo inscrito a favor de la moral quejosa 
en los autos del juicio ejecutivo mercantil 1119/2010. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA  
Y SIETE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se tuvo como tercero interesadas a MARGARITA VALENCIA ESCAMILLA Y OLGA GONZÁLEZ 
VALENCIA, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de este, se ordenó su 
notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, en el local que ocupa este Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard 
Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, quedando a su disposición en la secretaría encargada del presente juicio de este juzgado federal 
las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presenta en ese término, se continuará el procedimiento y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado de distrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 
Enrique Camacho Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 468429) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil dieciocho. 

En los autos del juicio de amparo número 1024/2017, promovido por Inmobiliaria Reino Azteca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su empoderada, actos de la Octava Sala Civil y 
Juez Décimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con 
fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercera 
interesada María Dolores Rengel Campos, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente 
al en que efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se señalaron las nueve horas con cinco minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que 
la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Octava Sala Civil y Juez Décimo Octavo de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a 
Héctor Alonso Rebaque, su sucesión, María Dolores Rengel Campos, entre otros, y precisa como acto 
reclamado la resolución dictada por la Sala responsable, a través de la cual declaro infundado el 
recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo que no admitió el recurso de apelación que a su 
vez se interpuso en contra del auto que fijó una cantidad como garantía para la procedencia de la 
anotación preventiva de la demanda de origen. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 468621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 
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EDICTO 
 

José Velázquez Martínez. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rito Quintero Hernández, por su propio 

derecho, en contra de la sentencia de veintidós de mayo de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
2659/2007; por auto treinta de mayo de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo penal 
bajo el número 240/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que el ofendido dentro de la 
causa penal 47/2002, José Velázquez Martínez, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente 
juicio de amparo; sin embargo, ante la insolvencia económica del quejoso, este Tribunal solicitó al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de José Velázquez 
Martínez, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado José Velázquez 
Martínez, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 30 de mayo de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 468825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

C. Rebeca Calderón Alatorre, en el lugar donde se encuentre. 
La suscrita licenciada Diana Reyes Amaya, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Baja California, en cumplimiento al auto dictado el treinta y uno de mayo del año en curso, dentro del juicio  
de amparo 76/2018-2A, promovido por Juan Carlos Mota Toledo, en contra de los actos reclamados al  
Juez de Ejecución Penal Tribunal, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California, consistente en: 
Resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, por medio del cual se desechó de plano el recurso de 
revocación interpuesto contra la negativa de libertad condicionada dentro de la causa penal 166/2010. 

Se hace de su conocimiento que se ordenó su emplazamiento mediante edictos, por lo que deberá 
comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California del Decimoquinto Circuito, 
ubicado en edificio palacio de Justicia Federal, Calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro de los treinta días contados a partir de la 
última publicación, a efecto de que se imponga de autos y no quede en estado de indefensión dentro de este 
juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter de tercero interesada, que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos, conforme a lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo en relación con el diverso 29 del propio ordenamiento; por último, se le 
comunica que este Juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, para celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 31 de mayo de 2018 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Diana Reyes Amaya. 
Rúbrica. 

(R.- 468830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 635/2017, promovido por Carlos León Rojas, por su 

propio derecho, contra la sentencia de cuatro de abril de dos mil doce, emitida por los Magistrados Integrantes 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa ciudad, 
dentro del toca penal 135/2012, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados, Ángela Domínguez García, Blanca Estela Gómez Padilla, Héctor Alonso 
Gómez Padilla, Daniel Valencia Manzo, Francisco Javier Guillén Gutiérrez, Javier Antonio Guillén Avendaño, 
Laura Elvia Gastélum Escalante, Juana Elizabeth Gastélum Quiroz, Juana Cruz Martínez, Marycarmen Castro 
López Castro, Irene Valenzuela Morales, Laura Elena Flores Corral, Martha Verónica Molina Corral, Maricela 
Lizárraga Félix, Arturo Soberano Adame, Mario Alberto Rodríguez Adame, Alma Delia Valencia Valenzuela, 
Verónica Uzeta Ontiveros, Alba Jasmín Delgado Ontiveros, Adela Hinojosa Rodríguez, Liliana Guadalupe 
Rodríguez Barragán y Carlos Fernando Mora Madero; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías y de la ampliación. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 04 de junio de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 468834) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Manuel Escobar “N”, Diego Escobar “N” y Transportes El Jorullo, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1256/2017, promovido por el quejoso Bulmaro Elguea Armendáriz, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO: Del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, lo constituye la omisión de girar exhorto a su homóloga en 

Lázaro Cárdenas Michoacán, debiendo utilizar mediada precautorias, de resultar ser necesarias, 

especialmente a lo solicitado por apoderado legal del quejoso en escrito de fecha 27 de marzo del 2017, con 

folio 001890, y el diverso de fecha 30 de marzo del 2017, con folio 001968, según lo dispuesto en el artículo 

753, 757,758, 759, 940, 942 y 943 de la Ley Federal de trabajo.”, juicio de amparo que se radicó en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 

nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 

el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 

se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 

deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 

sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 

le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
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Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con cincuenta minutos del once de junio 

de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 28 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 468488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
residente en Chilpancingo 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado número 268, col. Hermenegildo Galeana, 
C.P. 39010, Chilpancingo, Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO. 
José Peñaloza Gutiérrez 
EL QUEJOSO GRUPO INMOBILIARIO AIDERE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A 

TRAVÉS DE SU APODERADO APOLINAR GARCÍA HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y OTRA AUTORIDAD, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE SE HIZO 
CONSISTIR EN EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA SIETE 
(7) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL 
EXPEDIENTE 398/2014-1, RELATIVO AL INCIDENTE DE NULIDAD DE FALSEDAD DE FIRMA 
INTERPUESTO POR JOSÉ PEÑALOZA GUTIÉRREZ, A QUIEN LE RESULTA EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, Y 
CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ NOTIFICAR 
EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE 
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
UBICADO EN PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, COL. HERMENEGILDO 
GALEANA, C.P. 39010 CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LOS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS tres 
DÍAS DEL MES DE mayo DE DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE.  

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Alberto Córdova Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 468661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 
 (Calle Altamira 611 Poniente, Esquina Doctor Gochicoa, Edificio Concord, 

Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas) 
EDICTO 

 
CITACIÓN A LOS DEMANDADOS: 
GABRIEL MALDONADO PUMAREJO, Y 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES. 
P R E S E N T E. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL AUTO DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS  

MIL DIECIOCHO, DICTADO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 142/2010, PROMOVIDO POR DANIEL 
LORENZANA CHAVIRA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE FELICIANO LORENZANA DE LEÓN Y 
ESPIRIDIONA CHAVIRA DEL ÁNGEL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE  
LA PERSONA MORAL LORENZANA CHAVIRA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
EN CONTRA DE HOMERO DE LA GARZA TAMÉZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 
GABRIEL MALDONADO PUMAREJO Y EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, RECLAMANDO LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN EL ESCRITO INICIAL. 

ASIMISMO, POR RAZÓN DE TURNO CORRESPONDIÓ CONOCER DE LA DEMANDA A ESTE 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; 
QUIEN MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, ADMITIÓ A TRÁMITE 
LAS PRUEBAS CONFESIONALES POR POSICIONES A CARGO DE LOS DEMANDADOS GABRIEL 
MALDONADO PUMAREJO Y EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, AUTO QUE EXPRESA LO SIGUIENTE: 

“Tampico, Tamaulipas, veinticinco de mayo de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos el escrito que signa la parte actora por el cual cumple con el requerimiento 

contenido en auto de diez de mayo del año en curso. 
PRUEBAS 

Toda vez que la parte actora manifiesta que para efectos de la prueba confesional ofrecida a cargo de los 
demandados, se deberá tener por exhibidos los pliegos de posiciones que anexo en sobre cerrado a su 
promoción de catorce de febrero del año que transcurre, con fundamento en los artículos 87, 93, fracción I, 95, 
102, 103, 104, 118 y 127 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se señalan las ONCE HORAS DEL 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para el desahogo de la prueba confesional que correrá a cargo 
de los demandados Gabriel Maldonado Pumarejo, Eugenio Hernández Flores y Homero de la Garza 
Taméz, Director General del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, con residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, quienes quedan obligados a declarar sobre hechos propios y relacionados con la litis. 

Diligencia que tendrá lugar en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en Calle Altamira 611 poniente 
esquina con Doctor Alfredo Gochicoa, en Zona Centro, en Tampico, Tamaulipas, en donde deberán 
presentarse debidamente identificados con documento oficial vigente que contenga su fotografía y que 
acredite su personalidad, a la hora y fecha señalada con antelación, con el objeto de absolver las posiciones 
que se formularan al tenor del pliego respectivo, previa su calificación correspondiente, con el apercibimiento 
que en caso de no presentarse, sin causa justificada, en la hora y fecha indicada para el desahogo de la 
referida prueba confesional, con fundamento en el artículo 104 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se les tendrán por confesos de las posiciones que resulten calificadas de legales. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 127 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de 
llevar a cabo el desahogo de la prueba confesional a cargo del representante o persona con facultades 
suficientes para absolver posiciones del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, se califican de 
legales las posiciones exhibidas por la parte actora, por tanto, líbrese oficio a la citada parte demandada para 
que en el término de tres días hábiles, legalmente computados a partir de la recepción del referido oficio,  
en vía de informe, sean absueltas las posiciones que se anexan al oficio que para el efecto se gire,  
con el apercibimiento de tenerla por confesa si no contestare dentro del término que se le concedió, o si no lo 
hiciere categóricamente afirmando o negando los hechos. 

Ahora bien, atendiendo a que el juicio ordinario civil en que se actúa se sigue en rebeldía por cuanto hace 
a los demandados Gabriel Maldonado Pumarejo y Eugenio Hernández Flores, y que los emplazamientos 
realizados a los mismos fueron por medio de edictos, con fundamento en el artículo 118 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena que la citación para absolver posiciones se realice 
publicando la presente determinación, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, 
edictos que deberán ser publicados a costa de la parte actora. 
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Se requiere a la parte actora para que, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, recoja los edictos en comento, a fin  
de proceder a la actuación que nos ocupa (citación para confesional). 

Por último, también se requiere a dicha actora que una vez efectuadas cada una de las publicaciones 
ordenadas, deberá acreditar ante este Juzgado de Distrito tales extremos. 

Se apercibe a la parte actora en el sentido que en caso de resultar omisa a lo anterior, se tendrán por 
desiertas las confesionales ofrecidas por falta de interés en su desahogo. 

Por cuanto hace al material audio visual que señala la parte actora en el escrito de veinte de diciembre de 
dos mil diecisiete y que fuera adjuntado en diversa promoción de catorce de febrero del año en curso,  
con fundamento en el artículo 93, fracción VII del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite  
dicha probanza. 

Sin que haya lugar a señalar hora y fecha para la inspección del material audiovisual mencionado,  
ya que este juzgador valorara su contenido íntegro al momento de dictar la sentencia correspondiente. 

Finalmente, téngase como autorizados de la parte actora a Andrea Vargas Ruiz Velasco y Semiramis 
Sarahí Eng-Jim Rivera, para oír y recibir notificaciones y tener acceso al expediente. 

Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Así lo acordó y firmó Advento Hernández Reyna, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

quien actúa con Francisco Javier Pecina Gallegos, Secretario que autoriza y da fe. FIRMAS RÚBRICAS” 
 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 31 de mayo de dos mil dieciocho. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretario. 

Lic. Francisco Javier Pecina Gallegos 
Rúbrica. 

(R.- 469641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de mayo de dos mil dieciocho, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercero interesada EDIFICADORA TRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el amparo directo civil 283/2017 promovido por RAMÓN EUGENIO SÁNCHEZ RITCHIE, 
contra la sentencia dictada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, por el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO, con sede en esta ciudad, en los autos del toca 162/2015, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, esquina 
con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero 
interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por 
lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 
Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El Universal”. 
 

Hermosillo, Sonora, a 18 de Mayo de 2018. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 469620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

“GRUPO SAVAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo civil 287/2018, promovido por EUGENIO SÁNCHEZ SOLER, por conducto 

de su apoderado JOSÉ MARIO DE LA GARZA MENDIZÁBAL, contra el acto de la Cuarta Sala del  
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que tiene usted el carácter de parte tercero interesada, se dictó 
un auto en el cual se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus 
derechos, haciéndole del conocimiento que cuenta con un término de quince días siguientes a la notificación a 
partir del día siguiente al en que surta sus efectos la presente notificación, para presentar sus alegatos  
o plantear amparo adhesivo, tal como lo dispone el precitado numeral 181 de la ley reglamentaria; y en caso 
de no proceder en ese sentido, se estará a lo indicado en el ya mencionado ordinal 183, en el entendido de 
que la presentación de éstos deberá realizarse ante este Organo Colegiado y no ante la autoridad 
responsable, pues en caso contrario, los mismos se tendrán por no interpuestos. Para publicarse conforme a 
lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la referida parte 
procesal, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio  
en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Lic. Jairo Hernández Garibay. 
Rúbrica. 

(R.- 469658) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 

EDICTO 

 

TERCEROS INTERESADOS: GARY LEÓN BROOKS, también conocido como GARY L BROOKS  

y DEBRA ANN BROOKS también conocida como ANN DEBRA BROOKS. 

En los autos del Juicio de Amparo 1329/2017, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en  

el Estado Quintana Roo, promovido por Jacques Tisne, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Playa del Carmen, Quintana Roo, y otras autoridades, que se hizo consistir en la arbitraria 

e infundada orden de cancelar en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, 

Quintana Roo, los gravámenes constituidos sobre el departamento número 203 del complejo condominal 

denominado CORTO MALTES, edificado sobre el lote 04, manzana 22, región catastral primera,  

clave catastral actual 801001000022004, inscrito a nombre de Cantex Enterprises, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, bajo el folio electrónico 74728 (...), la orden de cancelación de la anotación de demanda 

relativo al juicio especial hipotecario promovido por Fomento Empresarial del Sureste Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada (...), la cancelación de la 

división hipoteca sobre el departamento 203 del complejo condominal denominado CORTO MALTES, 

edificado sobre el lote 04, manzana 22, de Playa del Carmen, Quintana Roo, inscrita bajo el número 2,  

con fecha nueve de septiembre de dos mil nueve; se le reconoció el carácter de terceros interesados a  

GARY LEON BROOKS, también conocido como GARY L. BROOKS y DEBRA ANN BROOKS también 

conocida como ANN DEBRA BROOKS a la que se les hace saber que deberán presentarse en este 

Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  

por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no 
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comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 

medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 

su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 

legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior,  

en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de junio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 

(R.- 469657) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Secretaría de Acuerdos 

Mexicali, B.C.  
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecinados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora,  

con derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete,  

y los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García 
Acosta, de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503,  
del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 
Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su 
titularidad, se subastarán en octava almoneda a LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, entre 
Madero y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P 1/1 y 97 Z-1 P 1/1,  
que la postura es de $54´343,264.50 (cincuenta y cuatro millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 50/100 moneda nacional), y $17´100,196.60 (diecisiete millones cien mil ciento 
noventa y seis pesos 60/100), respectivamente, por tratarse de octava almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en octava almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal  
y en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad 
con el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 19 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos “B” del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. Carlos Enrique Tinoco Contreras  

Rúbrica. 
(R.- 469654) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a DINGDE, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
En virtud de la imposibilidad para notificar a la Institución Financiera DINGDE, S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R., el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro por parte de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), notificación que se intentó 
realizar de forma personal en el domicilio que la Institución Financiera registró en la propia CONDUSEF 
(Amberes número 4, Int. 102, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°; 3°, 4°; 5°; 7°, 8°; 11, fracciones XXVIII, XXXIII y XLIV; 16, 26, 
fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; artículos 87-B, 
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segundo párrafo; 87-K, tercer párrafo, inciso a), y demás relativos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima Séptima, fracción V, de las Disposiciones de Carácter General 
para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3, fracciones III, inciso a); IV, 
inciso a); 4, fracción I, inciso a); 13 y 14, fracciones XXVIII, XXX y XXXII; y 27, último párrafo, todos ellos del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus respectivas 
reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de noviembre de 
2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre de 2014, 29 de 
mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016 y 03 de abril de 2017; 35, 37 y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se notifica por medio del presente edicto a DINGDE, S.A. 
DE C.V., SOFOM, E.N.R., el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro ante esta Comisión 
Nacional, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017, Asunto: 
Inicio de procedimiento de cancelación de registro como SOFOM. El artículo 87-K, tercer párrafo, inciso 
a), de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), establece 
textualmente lo siguiente: “Artículo 87-K.[..] Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras 
de objeto múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, previa audiencia de la sociedad interesada, cuando: a) En forma reiterada, a juicio de esa 
Comisión, incumplan con la obligación de mantener actualizada la información que deba proporcionarse en 
términos de esta Ley, la de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia en atención a lo previsto por el artículo 87-C Bis de esta 
Ley, y de las disposiciones que de ellas emanen. Asimismo, la Trigésima Séptima de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de octubre de 2014, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación, prevé las causales de cancelación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) 
y el procedimiento a seguir por esta Comisión Nacional en tales casos. De ahí que la fracción V señale lo 
siguiente: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, cuando: [..] V. 
Esté identificada como “INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLE” por un el plazo de seis meses sin que actualice su 
domicilio, o[..]”. Por lo anterior y toda vez que del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, 
se desprende que Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., se encuentra identificada como “INSTITUCIÓN NO 
LOCALIZABLE” desde el 14 de junio del 2016, sin que haya realizado cambio alguno en dicho Sistema sobre 
la información relativa a su domicilio desde el 10 de junio del 2014, por lo que se considera que la misma se 
ubica en la causal de cancelación prevista en la Trigésima Séptima, fracción V, de las Disposiciones, por ello, 
con fundamento en el artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, se le otorga un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir de la notificación del presente oficio, para que manifieste por escrito a la CONDUSEF lo que a 
su derecho convenga, a efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo presentar su respuesta en Av. 
Insurgentes Sur 762, Planta Baja, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad 
de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo se pone a disposición de sus 
representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro 
como SOFOM, la cual obra en el expediente específico integrado por la Dirección General de Desarrollo 
Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información, el cual podrá consultar en el mismo horario y 
domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. Por lo enunciado, se les apercibe de 
que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá 
su derecho de audiencia y esta Comisión Nacional emitirá la resolución de cancelación de registro, dentro del 
término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, con base en la información y 
documentación que obre en esta Dirección General. 

 
Ciudad de México, a 06 de junio de 2018. 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Aurelio Castro González 
Rúbrica. 

(R.- 469216) 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple Entidades No Reguladas. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación por parte de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a 
las 10 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sociedades), que se relacionan en el anexo único del 
presente edicto, notificación que se intentó realizar por correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio 
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que registraron en la propia CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°; 3°; 4°; 5°; 7°, 
8°; 11, fracciones XXVIII, XXXIII y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo tercero, inciso e), de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC); Trigésima Séptima, fracción VI, de las 
Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones) 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2014; así como los artículos 3°, fracciones 
III, inciso a); IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 13 y 14, fracciones XXVIII, XXX y XXXII; y 27, último párrafo, 
todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus 
respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de 
noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre 
de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016 y 03 de abril de 
2017; 35, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se notifica por medio del presente edicto 
a las Sociedades, el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro ante esta Comisión Nacional, 
cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2017, Asunto: Inicio de 
procedimiento de cancelación de registro como SOFOM. El artículo 87-K, tercer párrafo, inciso e), de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), establece textualmente lo 
siguiente: “Artículo 87-K.[..] Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras de objeto 
múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
previa audiencia de la sociedad interesada, cuando: […] e) Si la sociedad omite enviar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de un año calendario, la 
información y documentación prevista en el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general 
que de éste deriven; […]”. Asimismo, la Trigésima Séptima de las Disposiciones de Carácter General para el 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de octubre de 2014, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación, prevé las 
causales de cancelación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) y el procedimiento a 
seguir por esta Comisión Nacional en tales casos. De ahí que la fracción VI señale lo siguiente: “TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA.- La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, cuando: [..] VI. Cuando la CNBV 
informe a esta Comisión Nacional de los incumplimientos de la SOFOM a que se refiere el artículo 87-K, 
párrafo tercero, incisos b), d) y e) de la LGOAAC. […]”. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
informó a esta Comisión Nacional que las Sociedades, durante un año calendario no han dado cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el artículo 95 Bis de la LGOAAC, así como a las señaladas en la 
“Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter General a que se refieren los artículos 115 de 
la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto 
múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2011 y modificada por última vez el 
9 de marzo de 2017. Por lo que, tomando en cuenta que la CNBV ha identificado que las Sociedades 
omitieron enviar, en el periodo de un año calendario, la información y documentación prevista en el artículo 95 
Bis de la LGOAAC y en las disposiciones de carácter general que de éste derivan, se considera que las 
mismas se ubican en la causal de cancelación prevista en el artículo 87-K, tercer párrafo, inciso e), de la 
LGOAAC. Por lo que se les emplaza para que dentro de un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la 
notificación del presente oficio, expongan por escrito a la CONDUSEF lo que a su derecho convenga, a efecto 
de que ésta resuelva lo conducente, debiendo presentar su respuesta en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del 
Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 
horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta, la 
documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los 
expedientes específicos que la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de 
Información tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar 
en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. 
Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto 
de su representante legal, precluirá su derecho de audiencia y la CONDUSEF, dentro del término de treinta 
días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con 
base en la información y documentación que obre en esta Dirección General. 

 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2018. 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información 

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
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Ing. Aurelio Castro González 

Rúbrica. 

 

Anexo único  

 

1 Continuar Contigo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

2 Emprendedores 30, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

3 Financiera de la División del Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

4 Finanzas y Proyectos del Mayab, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

5 First Choice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

6 Gretmex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

7 Impulsora Familiar de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

8 Micro Empresas del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

9 Promoviendo Apoyos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

10 PRS Conequity de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 

(R.- 469218) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Comerzzia Tecnologías Específicas para el Comercio, S.L. 

VS. 
EYS Software, S.C. 

M. 1164808 Commercia.Net y Diseño 
Exped.: P.C.3423/2017(C-1009)34531 

Folio: 25416 
EYS Software, S.C. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de diciembre de 
2017, con folio 034531, GILBERTO SÁNCHEZ ESCÁRCEGA, apoderado de COMERZZIA TECNOLOGIAS 
ESPECÍFICAS PARA EL COMERCIO, S.L., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a EYS SOFTWARE, S.C., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que funda la acción instaurada en 
su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
6 de junio de 2018. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 469656) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/06/2018/R/13/273 

Oficio No. DGR/C/C2/5620/2018 
 

GERARDO PAVÓN LUNA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/06/2018/R/13/273, por acuerdo de 
fecha 14 de junio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente irregulares que 
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se le atribuyen en su carácter de Gerente de Servicios de Tecnologías de Información de BANOBRAS, 
consistentes en que: “Omitió dar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones del contrato 
DAGA/026/2013 de fecha 1 de abril de 2013, y sus convenios modificatorios, que celebró el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C (BANOBRAS), con el Fondo de Fomento y Desarrollo de la 
Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México (FONDICT-UAEM), 
cuyo objeto consistió en “prestar los servicios de fábrica de software para sistematizar y automatizar los 
procesos relevantes de la institución, así como el mantenimiento y las mejoras de portafolio de aplicaciones 
vigentes de BANOBRAS”, asimismo, omitió supervisar las acciones del personal del FONDICT-UAEM en la 
prestación de los servicios objeto del citado contrato; toda vez que los entregables generados no han 
cumplido con los objetivos estipulados en el Contrato, Anexo Técnico, Solicitud y Respuesta a las órdenes de 
Servicios números BO-STI-2013-004, BO-STI-2013-006, ambas del 3 de junio de 2013 y BO-STI-2013-010  
del 2 de julio de 2013, debido a que dentro del Ciclo de Vida del Desarrollo de Sistemas, el cual está normado 
a través del proceso 5.7.2 “DST-Desarrollo de soluciones tecnológicas de TIC” del MAAGTICSI,  
las actividades llevadas a cabo para la realización de los entregables no han cumplido con todas las fases 
establecidas en dicho proceso y por ende, no se han visto materializadas en el ambiente productivo,  
las cuales son las siguientes: Administrar los elementos de configuración de soluciones tecnológicas; 
Mantener la trazabilidad de los requerimientos de soluciones tecnológicas; Determinar y seleccionar 
alternativas para las soluciones tecnológicas; Generar el diseño detallado de las soluciones tecnológicas; 
Determinar el desarrollo, reutilización o contratación de componentes y productos; Desarrollar las soluciones 
tecnológicas; Generar y actualizar la documentación de las soluciones tecnológicas; Determinar los 
componentes o productos para integrar la solución tecnológica; Administrar las interfaces de la solución 
tecnológica; Ensamblar los componentes y productos de la solución tecnológica y Realizar la entrega de la 
solución tecnológica; en consecuencia, los pagos realizados al prestador de servicios no han tenido utilidad ni 
beneficio para el área usuaria, de manera que se obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos 
de TIC; asimismo, los entregables no se aprovecharon para el desarrollo y la entrega de la automatización de 
los procesos mediante la implantación del Sistema Integral Bancario y GRP; sin embargo, los servicios fueron 
liberados, aprobados y pagados con recursos presupuestales de la Cuenta Pública 2013, ocasionando así  
un probable daño al patrimonio de la entidad fiscalizada.”, conducta que ocasionó un presunto un daño al 
patrimonio de BANOBRAS, por un monto de $15’427,581.24 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF  
el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016;  
así como en cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 13 de junio de 2018, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 01 de agosto de 2018, 
y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su  
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán 
a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 
21 de junio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ 
GARCÍA. En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en los artículos 3º en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III, 
58, fracción XXXIV y 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
DOF el 20 de enero de 2017.- Rúbrica. 

 
(R.- 469595) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C3/5405/2018 
 

JOSÉ MIGUEL SALCIDO MURILLO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/06/2018/R/13/270;  
por acuerdo de 21 de junio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Normatividad y Políticas 
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Administrativas de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Baja California, la cual se hace consistir en 
que: contrató los servicios profesionales para la aplicación de los cursos denominados “Curso Taller de 
Integración de Equipo de Alto Desempeño”, “Capacitación en Delitos Electorales” y “Curso Aplicación  
del Sistema de Gestión de Calidad en el Servicio de Atención a Usuarios de la PGJE”, con cargo a los 
recursos públicos federales del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito 
Federal (FASP) del ejercicio 2013, sin que dichos cursos se encuentren vinculados con tareas de seguridad 
pública, conducta que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$1,190,930.00 (UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.),  
y que corresponde al importe de la conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades,  
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110,  
Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 10:00 el día 17 de julio del 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 21 de junio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE 
RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ GARCÍA. En suplencia por ausencia del Director 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 2o, 
apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades “B”, 4o, 34, 
fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de 
conformidad con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017. Rúbrica. 

(R.- 469550) 
Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-269-4-ANCE-2018, CORTACIRCUITOS-FUSIBLES PARA BAJA TENSIÓN - PARTE 4: 
REQUISITOS COMPLEMENTARIOS PARA FUSIBLES DESTINADOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES (SINEC-20180622135131892). Aplica a fusibles que se utilizan en 
equipos que contienen dispositivos semiconductores para circuitos de tensiones nominales hasta 1 000 V c.a. 
o 1 500 V c.d. y también, en la medida en que sean aplicables, para circuitos con tensiones  
nominales mayores. El objetivo de estos requisitos complementarios es establecer las características de  
los fusibles semiconductores de manera que puedan reemplazarse por otros fusibles que tengan las mismas 
características, siempre que sus dimensiones sean idénticas. 

PROY-NMX-J-610-1-1-ANCE-2018, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) - PARTE 1-1: 
GENERALIDADES - APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE DEFINICIONES Y TÉRMINOS  
(SINEC-20180622135138700). Proporciona una descripción e interpretación de diversos términos que se 
consideran de fundamental importancia en los conceptos y aplicaciones prácticas en el diseño y 
comprobación de equipos y sistemas electromagnéticamente compatibles. Además, se considera importante 
distinguir la diferencia entre las pruebas de compatibilidad electromagnética (EMC) que se realizan en 
instalaciones de prueba normalizadas y aquellas que se realizan en la ubicación donde operan los 
dispositivos, equipos o sistemas (pruebas in situ); (cancelará a la NMX-J-550/1-1-ANCE-2008). 

PROY-NMX-J-610-3-13-ANCE-2018, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) – PARTE 3-13: 
LÍMITES – COMPROBACIÓN DE LOS LÍMITES DE EMISIÓN PARA LA CONEXIÓN DE INSTALACIONES 
DESBALANCEADAS A LOS SISTEMAS DE ENERGÍA DE MT, AT Y EAT (SINEC-20180622135144924). 
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Proporciona una guía sobre los principios que pueden utilizarse como base para la determinación de los 
requisitos en la conexión de instalaciones desbalanceadas (es decir, instalaciones trifásicas que causan 
desbalance de tensión) a los sistemas públicos de suministro eléctrico de media tensión MT (MV), alta tensión 
AT (HV) y extra alta tensión EAT (EHV). 

PROY-NMX-J-737-1-ANCE-2018, SEGURIDAD EN MAQUINARIA - PARTES RELACIONADAS CON LA 
SEGURIDAD EN SISTEMAS DE CONTROL - PARTE 1: PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DISEÑO 
(SINEC-20180622135151213). Proporciona los requisitos de seguridad y orientación sobre los principios para 
el diseño e integración de las Partes Relacionadas con la Seguridad de Sistemas de Control (SRP/CS), 
incluyendo el diseño del software. Para las SRP/CS, se especifican las características que incluyen el nivel de 
desempeño requerido para llevar a cabo las funciones de seguridad. Esta Norma Mexicana aplica para las 
SRP/CS para alta demanda y de modo continuo, independientemente del tipo de tecnología y energía que se 
utiliza (eléctrica, hidráulica, neumática, mecánica, entre otros), y para todo tipo de maquinaria. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 26 de junio de 2018 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 469649) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Cristóbal Fox Cabrera. 

Vs. 

Foxtenn Begreen, S.L. 

M. 1493037 Foxtenn y Diseño 

Exped: P.C. 171/2018(N-32)1087 

Folio: 11778 

Foxtenn Begreen, S.L. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficina Regional Bajío de este Instituto, el día 19 de diciembre de 2017, 

recibido en oficialía de partes de esta Dirección el día 15 de enero de 2018, al cual recayó el folio de entrada 

001087, por Rodrigo Lanuza Acosta, apoderado de Cristóbal Fox Cabrera, solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 

a FOXTENN BEGREEN, S.L., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día 

en que aparezca la última publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 

fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Atentamente 

16 de marzo de 2018  

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 469611) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 

Coordinación Departamental de Recursos de Revisión 

M. 369626 Silverstone 

Exped.: P.C. 60/2011 (C-28) 403 

Folio: 18939 

Pedregal, T.S.E., S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección  

a la Propiedad Intelectual de este Instituto el 12 de enero de 2011, con folio 403, José Antonio Romero 

Miranda, apoderado de BRIDGESTONE CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de caducidad 

de la marca 369626 SILVERSTONE, propiedad de ALEJANDRO OSTOS DE LA GARZA. 

Por ejecutoria emitida en el juicio contencioso administrativo 145/17-EPI-01-1, la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ordenó se emplazara al 

procedimiento a PEDREGAL, T.S.E., S.A. DE C.V., licenciataria del registro marcario 369626 SILVERSTONE. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

PEDREGAL, T.S.E., S.A. DE C.V, el plazo de UN MES, contando a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de  

la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

3 de mayo de 2018. 

El Coordinador Departamental de Recursos de Revisión. 

Alberto Bucio Razo. 

Rúbrica. 

(R.- 469633) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El 18 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 205/2013 que obra en los archivos de la  
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador  
de servicios de seguridad privada SINERGIA EN PREVENCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE 
PÉRDIDAS, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a SINERGIA EN PREVENCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS, S.A.  
DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la 
Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 469626) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 21 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 003/2014 que obra en los archivos de la  

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada COPRO CONTROL Y PROTECCIÓN EN SEGURIDAD PRIVADA,  
S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a COPRO CONTROL Y PROTECCIÓN EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.,  
como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada,  
en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la  
Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación,  
Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 469628) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 
 2/8 de plana $    3,896.00 
 3/8 de plana $    5,844.00 
 4/8 de plana $    7,792.00 
 6/8 de plana $  11,688.00 
 1 plana $  15,584.00 
 1 4/8 planas $  23,376.00 
 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


